Distritos judiciales de La Libertad y Huaura iniciaran aplicación del nuevo Código Procesal Penal

El presidente de la Corte Superior de Justicia de La Libertad Dr. Carlos Tenorio Ortiz, ha recibido con satisfacción la noticia de la elección del Distrito Judicial de La Libertad como uno de los 2 centros pilotos escogidos para la aplicación experimental del nuevo Código Procesal Penal, cuya entrada en vigencia a nivel nacional será a partir del 01 de febrero del 2006.

La noticia fue dada a conocer a la ciudadanía a través de la nota periodística aparecida en el diario oficial El Peruano el 11.02.05, la misma que señala que la elección de las Cortes de La Libertad y Huaura para la aplicación experimental del nuevo CPP, se ha realizado atendiendo criterios de carga procesal, recursos humanos, infraestructura y logística, ubicación del distrito judicial, índice de criminalidad y el financiamiento.

Así mismo, el Dr. Carlos Tenorio Ortiz ha manifestado que esta medida implica un nuevo reto para el Distrito Judicial de La Libertad, pues la aplicación del nuevo Código Procesal Penal exige una respuesta más eficiente y rápida de la administración de justicia. (Mariana Ganoza de la Defensoría del Pueblo de Trujillo)

